
 

 
 

PROCESO:        EJECUTIVO  

RADICADO:     680014003026-2017-00515-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veinte (2020). 

 
Viene al despacho el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por 

INVERSIONES ARENAS SERRANO S.A.S representada legalmente por EDUARDO GÓMEZ 

FORERO en contra de HENRY GIOVANNI SARMIENTO CERON.  

 

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 19 de julio de 2017 (Fl. 13  C1) se 

libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y conforme a lo 

pretendido.  Del cual, se notificó personalmente al demandado el 19 de septiembre de 

2017 (Fl. 21 C.1), quien guardó silencio en el término de traslado. 

 

En ese orden y habida cuenta que la parte demandada, no dio cumplimiento a la 

obligación contenida en el documento base de la ejecución y no se propusieron 

excepciones, el Despacho considera pertinente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P. 

 

 

En consecuencia, EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra la parte demandada, tal como fue 

ordenada en el mandamiento de pago emitido el 19 de julio de 2017. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el REMATE, previo AVALÚO, de los bienes que se encuentren 

embargados y secuestrados y los que con posterioridad sean objeto de la misma 

medida; en fecha que oportunamente se señalará, una vez reunidos los  requisitos  del 

Art.  448 del C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad a lo previsto en el art. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en las costas del proceso a favor de la parte demandante y a 

cargo de la parte Demandada. Liquídense por secretaría. 

 

Incluir en la liquidación de costas, la suma de $54.300 por concepto de agencias en 

derecho, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 

agosto de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

  

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 056, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 29 de julio de 

2020.  

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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